
RECTIFICACIÓN DE ERRORES EN LAS CUANTIAS MENSUALES DE LOS ANEXOS III Y IV

Santiago de Compostela, a 27 de febreiro de 2026

Detectados errores de cálculo, en las cantidades económicas mensuales en los Anexos III y IV, las partes 
suscriben  este  documento  rectificativo  que  sustituye  las  páginas  21  y  22  del  Convenio  entre  la  
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, el Instituto Social de las Fuerzas Armadas, la  
Mutualidad  General  Judicial  y  el  Servicio  Gallego  de  Salud  para  la  prestación  en  zonas  rurales  de  
determinados  servicios  sanitarios  a  los  mutualistas  y  demás  beneficiarios  adscritos  a  entidades  de 
seguro de asistencia sanitaria concertadas con dichas Mutualidades, suscrito el pasado 22 de enero de 
2026, e inscrito en la misma fecha en el  Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación.

Y,  en  prueba  de  conformidad  con  el  contenido  del  presente  documento,  las  partes  lo  firman 
electrónicamente, en el lugar donde se encuentran sus respectivas sedes, entendiéndose que el día de su 
firma es aquel en que el mismo sea suscrito por el último de los firmantes.
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ANEXO III

Personas de cada mutualidad que, adscritas a cada entidad, residen en los municipios 
recogidos en el anexo I y cantidades económicas que deben abonarse mensualmente por cada 
uno de los colectivos (MUFACE a 01-07-2025) (ISFAS Y MUGEJU a 01-05-2025) a la Comunidad 

Autónoma de Galicia.

PRECIO POR PERSONA < 55 AÑOS:                         19,17 euros/mes
PRECIO POR PERSONA =>55 y <65 AÑOS              21,29 euros/mes
PRECIO POR PERSONA => 65 AÑOS                       22,75 euros/mes



ANEXO IV
 

Personas de cada mutualidad que, adscritas a cada entidad, residen en los municipios recogidos en el 
anexo II y cantidades económicas que deben abonarse mensualmente por cada uno de los colectivos 

(MUFACE a 01-07-2025) (ISFAS Y MUGEJU a 01-05-2025) a la Comunidad Autónoma de Galicia. 

PRECIO POR PERSONA < 55 AÑOS:                    1,66 euros/mes 
PRECIO POR PERSONA =>55 y <65 AÑOS         1,81 euros/mes 
PRECIO POR PERSONA => 65 AÑOS                  1,95 euros/mes 

  


